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REF. 2021.0050800 

 

     

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ 

 

Noviembre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 INADMÍTASE la anterior demanda para que dentro del término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se subsane los vicios de que adolece la 

misma: 

 

 1º. Apórtese dirección donde puede ser notificado el demandado 

HÉCTOR STIVEN VERGARA ROMERO, ya que solamente se menciona el 

correo electrónico. 

 

 2º. Indíquese el correo electrónico del ejecutado JOSÉ OMAR CORTÉS 

ALVÁREZ. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÁ 

 

Notifico el auto por estado electrónico, 

hoy 22.11.21 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

346f6815afdfb157d0778aeb7e2108e5ee8aac4ab4389eb47de69ad951fccc7

b 

Documento generado en 19/11/2021 03:49:10 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


